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A. VISOS

¿ C U E R D O S

{Continúael Acuerdo N9 165) 

ffÁJf jp, ^ y m tm s  DEL DISTRITO CENTRAL

establecim ien tos

|r --— oomercfeOee, de acuerdo con su volumen 

5 ¡  ¿  ymUs, aegim )as siguientes categorías:

t̂ Caa testas mayores de L 500.000.00 ai mes .. . 1

»TJ» mtas dft L 100 000 00 a L 500 000 00, al

ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo N* 746

Tegucigalpa, D, C., 8 de sep

tiembre de 1961.

e) Che rentas hasta de L 100.000.00, al mes ...... —

(jMrttir aduaneras, según clasificación que ’haré 

4 Distrito, a«i :

l* Categoría, al mes •

PGfcfegwia, al mea .. ..........-..............

de loterías extranjeras autorizada*} en ej 
pk, al mes ............................................................

ViMfedores ambulantes de loterías extranjeras, al

$0.00

30.00

15.00

40.00

20.00

50.00

10.00

pañó a su solicitud la información 
pertinente, lo mismo que una re
ferencia del Banco Atiántida. Su* 
cursal de San Pedro Su'.a.

Resulta: Que en treinta y uno 
de diciembre de mil novecu-ntos 
sesenta se dio traslado de la soli
citud en mérito, a la Dirección 
General de Economía y Comercio, 
para los efectos legales consi
guientes.

Resulta-, Que en veintisiete de 
ahrij y veintidós de junio del año

Ukción libre ie derechos, «le «><«•?" f ? 0’ S "
líos artículos que estime esencia-‘ tMskd« * la Tecn.ca y
ciales para hacer frente a cual
quier emergencia.

Por tatito; el Presidente de ía 
República, en aplicación del Ar
tículo 261 de la Constitución de 
la República y de la Sección 7.8 
del Código de Aduanas,

-ftr cada oficina bancaria, de acuerdo con el monto 
fe «  cutera de préstamos -y descuentos al finalizar 
ú rie precedente:

»l Carta* mayor de L. 5.000.000.00 al mes ............

b) Artera mayor de L 1 .000.000.00, hasta...............
t»5.000.000.00, al mes ......................................... .

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintiocho 
de agosto recién pasado, por el 
señor Juan Laffite Bartot, mayor 
de edad, casado, comerciante y 
vecino de la ciudad de La Ceibar 
Departamento de Atiántida, en su 
carácter de Gerente General de 
j la Fábrica de Manteca y Jabón 
Atiántida, S. A., del mismo do
micilio, contraída a pedir Ubre 
registro para la importación de 
dos millones de libras de aceite 
crudo de palma africana.

Resulta: Que según lo expresa 
la p e t i c i o n a r i a  “El Huracán 
Aima”, que recieritemtnle azotó 
el litoral de la Costa Norte, desde enarques parciales, durante el 
el Sector de U Laguna de Cara- PeTlodo comprendido entre la fe- 
lasca hasta el de Salado, al Oes- cha & su publicación en “La Ga- 
te de La Ceiba, incluyendo las y a?0sto de 1962,
Islas de la Bahía, derribó apre- '«clusive, y que ingresarán por el

a la Comisión de Iniciativas In- 
dustríales, para que la primera 
hicese el análisis de la solicitud 
y emitiera dictamen la segunda.

Resalía; Que la Secretaría Téc
nica, después de haber realizado 
el análisis correspondiente, fue 
de opinión porque se clasificara a. 
ía empresa en referencia, en la 
categoría de “Industria Necesaria 
Establecida”, parecer que fue con- 
firmado por la Comisión de Ini
ciativas Industriales, me d i a n t e  
dictamen de fecha doce de juÜ» 
pasado.

t\ tartera hasta de L 3.000.000.00, aJ mes -...........

-̂Warw, por cada mesa, al mes ................................. ' |

1-Oetínu, de acuerdo con su volumen anual de ven
ta* rn:

Mavorte de L 50.000, al mes ...........................

b> Madores de L 25-000.00 hasta L 50.000.00, al mes ..

*  da L 10.000.00 hasta L 25.000.00, al mes

* *9on* de L 5.000.00 hasta L. 10.000.00, al mes
aI mes ..........................

*** Patota»®, ai mes..................................

Seguros, extranjeras;

Seguros, nacionales:

*  0flc*R* P^ncipai, al mea .......

200.00

150.00

75.00

10.00

ACUERDA:

l'1—Permitir a /a Fábrica de Man. 
teca y Jabón Atiántida, S. A., del 
domicilio de la ciudad de La Cei
ba, Departamento de Atiántida, 
la importación libre de derechos, 
salvo los servicios que le presten, 
de Dos Millones (2,000,000) de 
íibrag d€ aceite crudo de palmai bre en curso, la Secretaría de Es- 
africana, que serán importadas deUado en lo¿ Despachos de Eeono- 
los Estados Unidos de América en mía y Hacienda, emitió resolu

ción clasificando a la “Fábrica de 
Sombreros Adas, S, A.”, en la ca
tegoría de “Industria Necesaria 
Establecida”.

Resulla: Que en 18 de septiem-

3 

t§ 

tí 

s

al mes .................................. ......... S

con oficinas establecidas, al mes ., i

75.00

50.00
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25.00

files

Con ®Wctaas esiiMflriáaa, al mes 

*  Toieraj^-

..........................................

tí n*4

200.00

100.00

100.00

40.00

26-00

ciable cantidad de cocoteros, cau- 
só la caída de las nueces de co- a 
co que no habían alcanzado su 
pleno desarrollo, y destruyó los 
frutos en flor, con Jo cual la pro
ducción de nueces de coco para 
exportación y de copra para con
sumo interno Je) país, se verá 
reducida considerablemente duran
te los meses que faltan para fi
nalizar este año.

Resulta: Que. por otra parte, 
la falla de lluvia durante los pri
meros meseg de! año, afectó la 
producción de aceite de palma 
africana en la factoría de San Ale
jo, como Jo atestiguan (as decla
raciones de la Gerencia de la Te
la Railroad Company. empresa és
ta que había estimado obtener la 
mayor producción de aceite, cuya 
venta tiene contratada con la Fá
brica de Manteca y Jabón Atián
tida. S. A.

la misma ciudad de

2"—El presente acuerdo se pu , 
blicará en el diario oficial “La1 
Gaceta”, por cuenta de la peticio
naria.-—Comuníquese,

R. Víixeoa Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo Nn 781

Tegucigalpa, D. C., 21 de sep
tiembre de 1961,

100.00

50.00

(Coft!úua*rá)

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintinueve 
de diciembre de mil novecientos 
sesenta, por el señor Benjamín 
Mejía López, mayor de edad, soL 

Considerando: Que las e x p o r t a - ^ ercaní*? Y Contador 
cjones de manteca vegetales ^e)c d°í ve5^)° c»udad de
distintos tipos pueden reducirsej‘ an , oro --ula. Departamento de 
considerablemente por la falta dej ^ er?n'
materias prima* para elaborarías. ^  ^  Fábrica de Sombreros

At.a«. S A.\ de) mismo domi- 
Considerando: Que corresponde!cilio, contraída a pedir clasifi- 

al Poder Ejecutivo la dirección; cación d la misma, de conformé 
y coordinación de la política eco- dad con la Ley de Fomento ln- 
nómica del Estado y que el mis-' dustrial que. en consecuencia. 
zoo se halla autorizado para per-,^ le otorguen las ventajas y pri* 
taitir por cierto tiempo la ímpor- ¡vílegios correspondientes. Acom-

fíesu.'̂ á: Que con fecha 19 deí 
mismo me%, se notificó al solici
tante la mencionada resolución, 
quien manifestó su conformidad 
con la misma. ^

Considerando t Que de acuerdo r 
con la ley respectiva, se clasifi
carán en la categoría de “indus
tria Necesaria Establecida”, las 
que se dediquen a fa producciórr 
de mercancías destinadas a sa
tisfacer directamente necesidades 
vitales de la población.

Considerando: Que serán obje
to de protección del Estado las 
Empresas que se establezcan para 
producir mercancías que no ^  ma. 
nufacturen en eí patg en encala; 
industrial y que la ley tiene en
tre otros objetivos estimular la 
modernización, perfeccionamiento 
y desarrollo de tas industrias na
cionales.

Considerando: Que las empresas 
ya establecidas que hayan aumen
tado o proyecten aumentar su ca- 
pacidad productiva, mediante la 
instalación de nuevas plantas, go
zarán de /os beneficios y privi
legios de la ley, únicamente por 

las adiciones a la planta \a ins
talada.

Considerando: Que una ve? cla
sificada la empresa, el Poder Eje
cutivo emitirá acuerdo en eí coa!
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L A  GACETA-
_  R E PU B L IC A  D E  H ON DU RAS. -  T EGU CIGA LPA . D. C-, 30 DE SEPTIEM BRE DElSft l

har¿ ¿-jr-'íar fran- Fr
' <- en Que ,

1 .. If-r-m •III» \ (.11

o ' l ; 1 
j-i<— .] (. r f'âT* 'U*' f 1
de r-ün7firmidad n la L \ dp f 
ment Indu-tr al  ̂ -u K larn ni

Por tanto: e] Presidente de Ia

ai Ir.icjar ;U.* uptrátioiie? d'H- 
o del p!az de un año. contado 

la fecha de H v^^rfde-de d-

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTO* RAMON VILLEDA MORALES

,i Informar la '-ecretana df- 
trono mía v Hacieda sobre cual
quier modifica i en lo- plañe»
1 o provecto- iniciales ocurrido? 

República en aplicación de los - durante el período de gooe de las 
Artículo- Y Número 1": 3 Nú- franquicia, fiscal, va sean en el 

11 16 18. 19. 20 v 22. | transcur~o de la- actix ídade- ae
in.-lalación o de producción:

ct Proporcionar a las autorida
des competentes, cuántos datos e 
informes se le soliciten sobre el 
desarrollo, producción y situación 
financiera de la empresa, para 
ejercer el régimen de control que 
establece la Lev v el Reglamento;

d) Observar los reglamentos y 
demás disposiciones legales, sobre 
norma? de calidad, peso y medi
da aprobadas o que apruebe la Se
cretaría de Economía y Hacienda 
y otras obligaciones que especí
ficamente le fije este acuerdo de 
clasificación;

mero
párraf *e°undo de la Lev de 
Fomento Industrial; 21 inciso b>. 
inciso d ) v 40 de su Reglamento.

a c u e r d a :

1*—Clasificar a la “Fábrica de 
Sombreros Atlas, S. A.”, con do
micilio en la ciudad de San Pe
dro Sula. en la categoría de “In
dustria Necesaria Establecida", la 
que r dedica a la fabricación de 
somlm de palma, de junco y 
otra- fibras otros trabajos del 
junco corno carteras, bolsas para 
toda c’ase de usos y papel sanita
rio-

2"—Otorgar a la “Fábrica de 
Sombreros Atlas, S. A.”, las fran
quicias y exenciones siguientes, 
por el término de cinco años:

ORDENES DE PAGO

Mes de noviembre de 1958

N9 12932— L 500.00.. a fa
vor de Francisca Antonia Sil 
va, cancelación de su recibo 
deí 30 de noviembre de 1958, 
valor que corresponde por el 
alquiler de la casa que ocupa 
a Dirección General de Obras 
Públicas.

el Adiestrar dentro del plazo 
de vigencia de las franquicias, el 
número de técnicos nacionales, su
ficientes para el desempeño den

al 100r¿r de franquicia aduane-1 ̂ ro ¡a misma empresa de pues
tos directivos y administrativos 
en los procesos de fabricación y 
distribución de sus productos, de 
acuerdo con las leve* de la ma
teria;

xa para la importación de la si- 
g ente maquinaria para la fabri
ca le sombreros: engomado- 
ra automáticas, pulidoras de co
pas y m¿íquinas para adornos; 
100 de franquicia aduanera pa
ra la importación de máquinas pa
ra hacer bolsas de papel.

b) 50%. de franquicia aduanera 
para la importación de materias 
primas para sombreros, forros, 
«asquillos, aprestos, cintas, ador
nos. telas para hacer forros para 
sombreros; 100% para la impor
tación de cpaelinas; y,

c) 50% de franquicias adua
nera» para la importación de cajas 
de cartón para empaque, papel 
corriente para empacar (papel 
china) y cinta engomada;

3”—Las franquicias aduaneras 
a que se refieren los incisos a), 
b) ve) que anteceden, compren
den todos los derechos, tasas, con
tribuciones cargos y recargos que 
causen la importación de los re
feridos bienes, incluyendo los de
rechos consulares. Se exceptúan 
sin embargo, las tasas o derechos 
de gabarraje. muellaje, almace
naje y manejo de mercancías y las 
que ,-on legalmente exigibles por 
servicio de puerto, custodia y 
transporte v ■seguro.

4‘— Las franquicias a que se re
fieren este acuerdo, sólo se otor- 

i cuando los artículos pro
ducto» que se pretenda importar, 
sean indispensables o insustitui
bles para la empresa y no se pro
duzca en el país en cantidades 
sufíciej^es o que sus característi
cas técnicas v de calidad no reú
nan los requisitos necesarios pa
ra lo» fines a que se les destine.

5 - Para que la empresa pueda 
hacer uso de las franquicias fis
cales. en concepto de impuestos 
y dererho< de importación que 
le han sido concedidos por este 
acuerdo, deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 42 
del Reglamento.

6 —La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones:

f) No elevar lo? precios de 
venta de sus productos sobre el 
nivel de aquellos que prevalez
can en el mercado nacional para 
igual clase de mercancías; antes 
bien, procurar por el contrario 
rebajarlos para que el consumidor 
se beneficie de la reducción de 
costos posibles, al establecer la 
industria con base técnica;

g) Abastecer el mercado que se 
hubiere comprometido y dar prio
ridad en la venta o distribución 
de sus productos al abastecimien
to deJ consumo interno;

M Comunicar previamente a la 
Secretaría de Econom ía y Ha
cienda, de cualquier venta total 
o parcial, traspaso o contrato de 
cesión, permanente o temporal de 
la explotación de la empresa;

i) Llevar en s s libros y re
gistros, sujetos a inspección de la 
Secretaría Técnica, información 
detallada sobre la importación de 
las mercaderías que se hubieren 
introducido bajo franquicia adua 
ñera, al amparo de este acuerdo 
de clasificación, así como sobre el 
uso de las mismas;

j ) Mantener durante la vigen 
c¡a de este acuerdo, las carac'.e 
rísticas y demás condiciones que 
han servido de base para clasi 
ficar a la empresa dentro de la 
categoría de "Industria Necesaria 
Establecida”, lo mismo que reali 
z . s planes de producción fu 
tura, incluidos en la solicitud de 
clasificación que sirvieron de ba 
se para el otorgamiento de fran 
quicias;

10 Hacer efectivo en la Teso 
rería General de la República, en 
tre el primero de febrero v el 31 
de mar2o de cada año, el pago de 
una tasa del sobre el monto 

de las impuestos dispensados en 
concepto de servicio de v igilancia.

Ministro 
Subsecretario.

Ing. Roberto Martínez Ordóñez 
Ing. Amílcar Gómez Róbele

Ng 12932 —L 10-638.36, a fa
vor de la C o n s t r u c t o r a  
SQPRIC, cancelación de su 
recibo de fecha 30 de octubre 
de 1958, como pago final por 
a construcción del Alcantari
l l o  de Campamento.

N9 12933.—L 2.50, a favor 
de Estación San Cristóbal, can
celación de su factura N9 39719 
por suministro de materiales.

N9 12934.~ L  148.80, a fa
vor de Texaco, cancelación de 
su factura N9 6100, por sumi
nistro de materiales.

Np 12935 —L 531.38, a fa
vor de Hiasa, cancelación de 
varias facturas.

N9 12937.—L 594.95, a fa
vor de tísso Standard Oii, S. A ., 
cancelación de sus facturas 
^os. 60049 y 56752, por sumí' 
nistro de materiales.

N9 12938.—L 108.00, a favor 
deí Aserradero S a n  Jorge, 
cancelación de su factura.. 
Sí9 00745, por suministro de 
materiales.

N9 12939.- L  229.50, a favor 
de Easo Standard Oii, S. A., 
cancelación de su factura.. 
N9 57215 por suministro de ma
teriales.

N9 12940—L 24.50, a favor 
de Edmundo Soto, cancelación 
de su factura s/n., por suminis
tro de materiales.

N9 12943.—L 2.384.50. a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, cancelación de su pla
nilla N9 28 del 16 al 30 de no
viembre de 1958.

N9 14123. ~L  150.00, a fa
vor de Juan Craniotis, valor

que le paga la Dirección Gene
ral de Caminos, como indemni
zación por perjuicios ocasiona
dos en una Bomba de Gasolina 
situada en el trazo de la Carre
tera San Pedro Sula-Puerto 
Cortés, la cual con motivo de 
los trabajos llevados a cabo en 
dicha carretera se hace nece
sario bu retiro.

non oor p e r in é  
en dos casa,
'razo * « » « £ >
Suia-poeft, cJ* '*Ss!f¿

N9 14225.-L

!ü*ta ^  

to

un„rtS r

de Paulino* Can£J r
valor qoe |e ** 
Gene;
demnización *** 
sionados en un

N9 14124.—L 720.00, a favor 
de Pablo Henríquez, valor que 
le paga la Dirección General 
de Caminos, como indemniza-

N9 14127.—L « am 
*  Ant»n¡»
rría, valor que ¡e ¿ L r 1*
rección Genera] de q  ̂  ̂

A
cios ocasionados en
como indemnización por

situadas en el tt>» / . r *  

rretera S«n Pedro Sal,-tw 
Corté?. *

Secretaría de Educación Pública

de conformidad con el Artículo 45 
del Reglamento vigente.

6“—Se le cancelarán temporal 
o definitivamente los beneficios 
concedidos a la empresa por este 
acuerdo, cuando la Secretaria de 
Economía y Hacienda compruebe 
que ha violado los Artículos Nú
meros 24. 28, 29, 30 y 31 de la 
lev y Números 42. 44, 45. 46. 47, 
18. 49. 50 v 52 del Reglamento.

7"—E] presente acuerdo deberá 
publicarse en el periódico oficial 
"La Gaceta’*, por cuenta del in- 
e resado.—Comuniqúese.

R, V i l l e d a  Morales.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

{Concluye el Acuerdo N9 UU9) 

Aldea Las Pozas 

Escuela “República de México”

Directora, Profesora María Lu
cila Baquedano.

Aldea San Marquitos 

Escuela “Ramón Rosa

Director, Profesor Fausto Ba
rahona.

Aldea La Puerta 

Escuela “Lempira

Directora, Profesora Isaura M. 
de Mendoza.

MUNICIPIO DE DUYL'RE 

Aldea Tierras Coloradas

Escuela “Dionisio de Herrera”

Director, Profesor Juan Angel 
Ponce.

Aldea El Horno

EscuHa “José Trinidad Reyes”

Director, Profesor Santos Víctor 
Pozo.

Aldea Carrizal Prieto

Escuela “Alvaro Contreras”

Director, Profesor Israel Mén
dez.

MUNICIPIO DE PESPÍRE 

Aldea Cacautare

Escuela “Mafia Auxiliadora”

Directora, Profesora t  baldina 
S. de Salazar.

Sub-Directora, Profesora 
Ortiz.

Déla

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Herlinda Oyuela y Elda Ro- 
sinda Quíróz.

Aldea Los Limones

Escuela “Francisco Morazán f

Directora Profesora Hay deé 
Marte!.

Sub-Directora, Profesora Laura 
Alvarez.

Aldea San Felipe 

Escuela “Juan Lindo"

Directora, Profesora Mirna Eli- 
zabeth Contreras.

Aldea El Tablado 

Escuela “Miguel Paz Bvmtf 
Directora Profesora r-jt 

de Aguilar.
SubDirectora, Profesora F 

na Flores Canales 
Profesores Auxiliares; Prtf* 

res Eusebio Ordóñez, Mam 
Marte] y Juan Ramón Can**

Aldea La Palma

Escuela “San Antonia*

Director Profesor David b 
trada.

Aldea San Juan Bautista

Escuela “Miguel Paz Bamt

Director, Profesor Marcela 
Rivera.

Sub-Directora, Profesor» Ea 
Ordóñez de Osorto.

Aldea El Quebrados

Escuela “República, ¿t 
El Salvador’

Directora, Profesora Blaac» k 
sa Espinal.

Aldea San Jorge

Escuela “Francisco tíorvm* 
Director, Profesor Ronéo Ifc 

rán O.
Sub-Dírectora, Profesor! 

llermina Hernández

Aldea E! Covolito

Escuela “Francnsco Mono* 

Directora, Profesor* Ckjscrt" 
B. de Torres.

Aldea El Quebracho

Escuela “Jojé Trinidad

Directora, Profesora F«* • 
Molina.

Aldea T^rri Api*

Francisco Mo***Escuela

Director, Prof- 

Aldea Cerro El 
Escuela “PoUcarpo 

Director, Profesor

MoHna- P«d*
Sub-Diredor, ?«***

Moran- , .
Aldea U  U f ,tf

Escuela "O io iU *  ***£&  

Directora, P**9"*
García Mor»»-
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_  Its U>*

f^foor Escueta “Francisco Morazán

*** Profesor* ^ ° ra 

^  f «  «*■«*

Aldea Caulote 

Escuela 44Marco A. Soto7' 

Director, Profesor Benito Cana-

Sub-Directora, Profesora Mar
garita O, de Amador.

Aldea El Papalón

Jes Canales.

Director, Prof. Gustavo Ortiz. Aldea Sonit

Aldea El Chaparral 

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora, Profesora Leonor

Aldea Mezcales 

Escuela “Simón Bolívar* 

Director. Prof. Juan B. García.

Escuela “Francisco Morazán"

Director, Profesor Rodolfo Ro
dríguez.

Aldea Villa Dolores

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora, Profesora Angela Sa
grario Maradiaga.

Aldea El Rincón 

Escuela “Simón Bolívar

*** Mtoon SW» **  Gare!a-

Sub-Directora, Profesora Petxo- 
t ,| profesora María ni la Amador.

Aldea El Carrizal

^  AbK»10 ^  P*^UR Escuela “Lempira*

•/** CeciUo del Valle pirectora, Profesora Lucrecia
José Arnul- García M. Direc^r, Profesor Migdonio

pt*, í™,esoT Meraz.
Al <Jea El Saladilo

JUfca B*q“inM31’ Escuela “Domingo Savio”

Lempira Directora, Profesora Rita de Je-
profesora Elvia Al- g¿s Barahona.

Aldea El Tamarindo

ĵ flñaior, Profesor Rolando

Alí* l i  Rinconada

fmJt “Fmtdsco Morazán”

l̂ dar, Profesor Agustín Cas- 
» tima.

¿Un San Juan Bosco

frrji “fmdsco Morazán”

lindan, Profesora Lorenza 
I k

AUu San francisco 

k*k kSn francúco de 4-sw’

Knctort, Profesora Eufemia 
ha

Aife* Agua Tibia 

“Domingo Sabio”

kwiwi, Profesora Alba Ce- 
■*> taiaon».

Alie» El Jicaral

i**!* “Simón Bolívar”

Proíwora Concepción

AWea Marilica 

^  "Stgrado Corazón

lesera Ana Rosa

Argén.

El N aranjito  

£ * * * " »  A-SoV

Lidia Car-

Escuela ilManuel Bonilla”

Di rector, Prof. Narciso Avila.

Aldea Los Jobos

Escuela **San Jos?* ^

Directora, Profesora De!ia 0r- 
delina Borjas.

Aldea La Majada

Escuela “José Cecilio del Vaííe”

Director, Profesor Juan Angel 
Medina.

Sub-Directora, Profesora Victo
ria Zúniga.

Aldea Las Marías

Directora, Profesora Rosa So
narlo de Suazo.

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 
DE FLORES

Aldea Moramulca

Escuela “Francisco Morazán*

, ^  l i  Crncita

J'rúwiod fteye/

’ ^««ora Rafaela 

**** Potas

K  ^  Santos S.

V  p.

Directora, Profesora Blanca de 
Rivera.

Aldea Las Cañas

Escuela miDíonisio de Herrera”

Directora. Profa. Inés García.

A idea Las Trojas

Escuela “Marco A. Soto”

Directora, Profesora Alba Ma
rina de Tomé.

Aldea Las Playitas

Escuela “Manuel Bonillo”

Director, Profesor Patricio Flo
res.

Sub-Directora, Profesora Euni- 
co Laínez.

Aldea El Jícaro

Escuela “República del 
El Salvador”

Director. Profesor Eloy Ortiz.

MUNICIPIO DE SAN ISIDRO

Aldea El Obrajito

Escuela “Manuel Bonillo**

Directora, Profesora Mariana
Gutiérrez.

Aldea Las Marías

Escuela “Francisco Morazán'’

Directora, Profesora Elda Gó
mez.

MUNICIPIO DE SAN JOSE

Aldea El Cacao

Escuela “Lempira”

Directora, Profa, Paula Cruz.

Aldea Macuelizo

Escuela “Policarpb Bonilla1’

Directora, Profa. Ofelia Avila. 
A idea Las Marías

Escuela ílLempira5

Directora, Profesora María S. 
Gutiérrez.

Aldea Coraycito

Escuela “Manuel B on illa

Director, Profesor F. Dionisio 
Ro tuero.

Aldea Las Crucitas

Escuela MRamón Rosa'

Director, Profesor Alberto N i
ñez Martínez,

MUNICIPIO DE OROCUINA 

Aldea El Barreal

Escuela “Policarpo Bonilla'*

Aldea El Rodeíto 

Escuela “Simón Bolívar ’

Directora. Profesora Leonor R-

de Aguilera. Sub-Director. Profesor José C_

Aldea Las Marías Osorto.

Escuela “José Trinidad Reyes” Aldea Lomitag

Director Profesor Valeriano Escuela Pedro Nufio

Ordóñez. Directora, Profesora Besaí Es-

Aldea La Concepción pinoza.

Escuela "República del Aldea Tal petate

El Salvador” Escuela “Lempira”

Directora, Profesora Graciela Director, Profesor Francnsco A.
Cadenas. Rodríguez.

Aldea Los Matapalos AWea Eí Naranjo

Escuela “Pedro Nufio” Escuela “/osé Cecilio del Valle”

Directora. Profa. Santos A. de Director, Prof. José del Carmen.
Ramírez. Ordóñez.

Aldea Los Achiotes Aldea Las Cañas

Escuela José Trinidad Reyes Director, Profesor Efraín Flo-

Directora, Profesora Matilde res-

Aldea Caña ViejaSánchez.

Aldea Las Ventanas 

Escuela......................

Directora, Profesora Adelina Sa. 
lazar.

MUNICIPIO DE APACILAGUA 

Aldea Los Limones

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Profesora Isabel de 
Baquedano.

Sub-Director, Profesor Adán 
Rodríguez,

Aldea La Garza

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Profesora Orfilia H. 
de Murillo.

Sub-Director, Profesor Fernan
do Herrera.

Aldea San Felipe

Escuela “Cristóbal Colón ’

Directora, Profesora Reyna E, 
Rodríguez.

Director, Prof. Reinaldo Osorto 
Flores.

Aldea Araditos 

Escuela “José Trinidad Cabañas'*

Director, Profesor Juan Gabina 
Aguilar.

Los nombrados devengarán eí 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto Nf> 173 Je fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuníquese.

R. Villeda Mobales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Joan Miguel Mejía.

Directora, 
Chavar ría.

Profesora Yolanda

Aldea La Ceibita 

Escuela “José Trinidad Reyes9*

Directora, Profesora Olinda S. 
de Montoya.

Aldea Santa Cruz 

Escuela “Miguel Paz Baraona

Directora, Profesora María Jo
sefa Espinal,

Aldea La Trinidad 

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora, Profesora Nemesia 
Portillo.

Aldea Las Pozas

Escuela “República de El

Salvador”

Directora. Profesora Irma Flo
res.

Aldea San José 

Escuela “Lempira”

Director, Profesor Víctor Baca.

Aldea Las Pitas

Escuela “José Trinidad Reyes*1

Directora, Profesora Isabel Or-
óohez.

Acuerdo N9 450

Tegucigalpa, D. G, 24 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República 

fcCUERDA:

Autorizar por los meses de 
marzo a diciembre del presente 
año, la Pensión de Jubilación de 
(L 135.00) ciento treinta y cinco 
lempiras mensuales, a favor de la

Sud-D,rectora, Profesora María I f  ™feS0.ra G“a,da'ul'e For,í" v- 
Cristina Hernández. Munguw, del departamento de

r rartciseo Morazán.
Aldea Ojuste

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Profesora Margarita 
de Aguilera.

Sub-Director, Profesor Amulfo 
Flores.

Aldea Pereras

Escuela “ Dionisio de Herrera”

Director, Profesor Marcelino H. 
Rivera.

Aldea Guayabiílas

Escueta “Dionisio de Herrera*

Directora. Profesora Norma 
Pastora Rodríguez.

Sub-Director, Profesor Jorge 
P. Rodríguez.

Aldea El Caulote

Lseutia "José Trinidad Reyes**

Director, Profesor Marco Tullo
Ba quedan o.

El pago se hará efectivo a ía 
interesada de conformidad coa eí 
recibo que presente con el V9 B® 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N“ 451

Tegucigalpa D. C , 24 d* fe- 
¡ brero de 1961.

Vista la solicitud presentada * 
esta Secretaría, con fecha cinco de 
enero del ano en curso, por el 
joven Wilfredo Sánchez V.. esto-
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diante y vecino de este Distrito 
Central. contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de Ja- materia' comprendidas con
forme al P!an de Estudios de 
Educación Norma) l rbana. 
las similares a la- del Plan de Es
tudio* de Educación Secundarias 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia d? estudios, siem
pre que Jas asignaturas cuya equi
valencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos pia 
nes Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerpa:

Ej nombrado de\ encara el suel
do asignado en e| Presupuesto Ge
neral de EgreH?? e Ingresos.—Co
muniqúese.

H . V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Especial de dichas escuelas.-—Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 453

Tegucigalpa, D. C 24 de fe* 
brero de 1961.

El Presidente de la República

acuerpa;

Autorizar por los meses de mar-

Acuerdo Nu 455

24 de fe*Tegucigalpa, D. C 
brero de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizat por (os meses de fe
brero a diciembre del presente 
año. el Presupuesto de Gastos del 
Personal Docente de la Escuela

año lectivo en la Escuela Nacio
nal de Bella* Artes, de e-ta ciu
dad:

María 
1 Curso.

Gloria 
I Curso.

F Rivera, Castellano

f. Lrbina. Aritmética

zo a noviembre del presente año, .
el Presupuesto de Gastos del Per- > *  Bell», Artes de esta

Conceder la equivalencia solí 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació 
nal. Estudios Sociales, Ciencias 
.Naturales, Educación Moral y Cí 
vica, Matemática?, inglés, Educa
ción Musical, Artes Plásticas, Edu
cción Física. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General; 
Idioma Nacional, Estudios Socia- 
Jes, Ciencias Naturales, Matemá- 
«as. inglés. Educación Física* 
Educación Musical, Artes Plásti- 
-<ca!\ Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
-Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales. Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industriales. Cuar
to Curso de Educación Secunda
ria: Física (Mecánica, Hidrostá- 
tica y Calor), Química Mineral, 
Ciencias Naturales {Geología y 
Mineralogía). Inglés. Matemáticas 
íVgrbra v Geometría), Estudios 
Sociales (.Geografía de Africa y 
-Aíia. Historia Lniversa! lAnti* 
■gua y Media). Educ. Cívica), 
Biología. Filosofía, Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Mu sical, Artes industriales, Edu
cación Física. Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 

¿(Nociones de Preceptiva Literaria 
y Literatura Española), Estudios 
Sociales í Hist. Universal (Edad 
Moderna v Contemporánea), His
toria de Honduras (Problemas 
Comlemporáneos) Educación Cí
vica'. Física < Acústica. Optica,) 
Masmii-mo v Electricidad) Quí- j 
7ruca Orgánica. Artes Plásticas! 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Educación Física. — Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Migue/ Mejía.

sonal Docente de la Escuela de 
Adultos de ía Penitenciaría Cen
tra}, en la forma siguiente:

Sub-Director y Secre
tario ..................... L 140.00 [Est Sociales,

ciudad, en la forma siguiente;

Castellano, I Curso . . .  

Aritmética, J Curso ,.

I Curso

31 Profesores Auxilia
res a Lf 60-00 cada 
uno .......................

i Dibujo Geométrico y 
[Decorativo, í Curso .

Total...........  L 2,000.00

1.860.00J Dibujo del Natural,
Curso.............

I

El pago de los sueldos asigna
dos en el Presente Acuerdo se hará 
efectivo a los interesados de con
formidad con el recibo que pre
senten con e\ V" B" de’ Director 
de dicha Escuela, debiendo impu
tarse ej gasto de iL 2.000.00) ¿os 
mil lempiras mensuales, a la Pda. 
19-C, Sec. 7, Cap. II, Tít. V. del 
Presupuesto Gral. de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese,

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el

Juan Miguel Mejía.

¡ Hist. del Arte. í Curso

Castellano, II Curso .

Matemáticas (Aritméti
ca, Nociones de Ge©'

40.00

40.00

50.00

50.00

50.00

40.00

40.00

Acuerdo N° -152

Tegucigalpa, D. C% 24 de fe
brero de 1961.

F.1 Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Jesús Za- 
A’ala A.. Director de la Escuela de 
Adultos de la Penitenciaría Cen. 
tral, a partir del 1? de marzo pró
jimo.

Acuerdo N" 451

Tegucigalpa, D, C, 24 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1“ de mar
zo del presente año, el Personal 
Docente que trabajará en la Escue. 
la de Adultos de la Penitenciaría 
Central, de esta ciudad;

Sub-Director y Secretario, Pro. 
fesor Angel Munguía Rosa Jes.

Profesores Auxiliares, Profeso.1 
res Vilma Velásqueí de Andino, 
José Antonio Florentino Paredes, 
Argentina de Cantor, Antonio Ma
tute, Francisco Boquín h.. Matilde 
de Alvarado, Argelia Andino B., 
Gregorio Medina, Guillermina de 
Zelaya, Alicia González, Norma 
Posâ  N, Estela Ramírez, Alvaro 
Noel Mercado, Claudio J. Savillón, 
Alba López So lis, Carmen Terce

ro. Migue! R. Aguilar, Héctor Emi. 
lio Atvarenga. Armando Martínez 
A.. Emma Orfilia Chávezt Ventu- 
ra Murillo. Ninfa H. Mvmgvóa, 

Carlos M. Aguilar. José Tito Me- 
jia. María de los Angeles Durón, 
Jesús Mejía Figueroa, Betulia de 
Jesús Mejía. R. Amado Mondra- 
gón \ Jorge F.. Jiménez.

tos nombrado» deven garán el 
sueldo asignado en eí Presupuesto

metría), II Curso . . . 40.00

Esf. Sociales, i I Curso 
D i t> m j o Geométrico

50,00

(Perspect,), li Curso . 
Dibujo del Natural y

50.00

Pintura, II Curso . . .  
Historia deí Arte, íí

80.00

40.00

Escultura, II Curso . 
Encargado de Cursos

50.00

75.00

Profesora Auxiliar de
Cursos Libres........... 50.00

jefe del Taller * 200.00

Ayudante Primero . . . 150.00

Ayudante,Segundo . . . 150.00

Jefe de Reparaciones - 150.00

Jefe del Laboratorio 
de Cerámica............. 200.00

80.00

Gloria I, Lrbina, Estudios Socia
les 1 Curso.

Dante Lazzaroni, Dibujo Geo
métrico y Decorativo,

Dante Lazzaroni, Dibujo del 
Natural í Curso,

Octasiano Valerio, Historia del 
Arte, I Curso.

María F. Rivera, Castellano II
Curso.

Miguel Navarro A., Matemáti
cas, II Curso.

Amparo de Portillo, Estudios 
Sociales, í í Curso.

Maximiliano Euceda, Dibujo 
Geométrico (Perspect.), II Curso.

Moisés Becerra, Dibujo del Na
tural y Pintura, II Curso.

Octasiano Valerio, His, del Ar* 
te, 11 Curso,

Roberto M. Sánchez, Escultura 
II Curso.

Dante l-aízaroni, Encargado de 
Cursos Libres.

Laura de Becerra, Profesora 
Auxiliar de Cursos Libres.

Martín Ventura, Jefe del Ta
ller,

brero de l% i  25 >

£í Presíd« te  ^  U

ĉrcuoA-

Nombrar el .
*«livo y Docena ^  ^  

en las £scfcela,

y Rurales del d¡t¡¡¡¡)** ^  
Atlántida, n  i, *

ESCUELAS IRB4\a$

m u n ic ip io  de u  cd*

Escuela “Cuadati

Directora, Prof< 
techo

Sub-Dítecton, 
Luisa Cocedera

ras

Jorge
Primero.

Valladares, Ayudante

L 1.675.00

J, Arturo Guillen S., Ayudante 
Segundo.

Migue í Angel Reyes, Jefe de 
Reparaciones. —

Arturo Luna h,, Jefe del Labo
ratorio de Cerámica.

Carmen Moneada C., Modelo

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escueía.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

«ora u 

Pr°k**» VUr,

Profesoras A ux iW  ? f. 
b Alicia de Cápercs ^  

de Pinel Marina S a íin ^  
mira de Di Pañi, Meltw V l. 
A p jrc .a  CU dv, 
de Galindo y Axa Castillo

Escuela “Francisco Mortu»"

H e ™ S :  Pr0frao' 4

Sub-Director, Profesor Vo* 
Montoya.

Profesores Auxiliares: 
res María Elena Bográn,
S. de Rodríguez. Blanca Un C» 
íellanos. Estela de Coello. Eafe 
de Cuire, Ligia Yolanda Miiatt 
Piedad Pagoaga. BertKa Minu 
Castillo, Dolores de Trócbpi, 
nue! Martínez T.. Xarrwl Sm 
rro, Tomás Meléndez, Benjañ 
Munguía. Fraíicisco Síbillón, Cé 
sar A. Cardona, Juana 01g» R<m 
Pedro Recarte. J. Humberto Hff 
nández, Analta D’Cuire. Mmt 
Rivera, Elia C. de Figruero» » 
Zoila Adelina Rápalo.

Escuela “Atenas'

Eí gasto de (L 1.675.00) mii 
seUcienlos setenta y cinco lempi* 
ras mensuales, se imputará a la 
Partida 6*0, Sección 13, Capítulo 
V, Título V del Presupuesto Gene
ral de Egresos e ingresos.—Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 457

Tegucigalpa, D. G . 24 de fe
brero de J961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar e( Patronato Pro-cons
trucción de la Escuela de la aldea 
de Los Colzoníes, departamento 
de Copan:

Directora, Profesora Bertta H 
de Flores.

Sub-Directora, Profeso*! Mél 
da de Meléndez.

Profesoras Auxiliares: Prtrfw 
ras Elvira Carias, Martha ito* 
Melba Luí Moya,. Beatriz P. * 
Reyes, Orfilia Núñei, WW l 
de Zambrano H., Dign* *,®r 
franca, Marina Z. de Mejía. *  
cisca de Alcántara. Teresa »» 
co, Dolores v. de .M'am < 
Pinel de Joŝ -

Escuela “Cristóbal Cotí*

Directora, Profesor* ^  

Meza.

Sub-Directora, Proff̂ r» 

Vrbizo.

Profesoras 
ras Ada Martina UláT  ¿ i  
2 ;  de PUU.
María E. de . ^
_ rr. l.«Miirre Gk*®*”  k

Acuerdo N“

Tegucigalpa, D. C 
brero de 1%1

456

, 24 de fc-

E1 Presidente de la República

acuerda:

Nombrar el Personal Docente
que trabajará durante el presente

Dr. Pedro José Canelo 

Sr. José Antonio López

José Antonio Ríos.—Comu

niqúese.

R. V illeda Morales*

E? Secretario de Estado en «í 
Despacho de Educación Pública,

Juan .Víguef Mejía.

ra, Eta Izag»,r̂ ._, twj, N
« .  s i™  *
redes y Yolanda

Escuela ¿e ^

Director, P « ,“ w ^

tillo.
Sub Direelora. M**-* 

de de Miratóa.

Pro fesom > 0-  *
re, Pablo M an ían
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- ■« C*ü»¿o. Iulld 
^cL *apB5tri, Beítrán deZe-

* *0*™ Fieocroa. Franca-,
í  C ^ , .  SwT>’ Amulfoj

ÍWUMCIPJO DE EL PORVENIR

Escueta “Juan Ramón Molino'* 

Director. Prof. Oscar L’maña.

f r « - H*rw

^  &« B *  

rnlCS°"‘ L 'A'a 

Virtorin» v. de ^ y a’ 
Marino, ^uisa

| Sub-Directora. Profesora Alicia 
Lrbína.

Profe=ore> Auxiliares: Profeso- 
íes ílavio Recinos, Estela Mejía 
y £>Vasína £)fa¿.

MUNICIPIO DE ESPARTA

Escuela *Lempira ’

Directora. Profesora Sixta de 
Lujan.

j. Marino, -—~ Su b Directora. Profesora Victo-
Juana María Ramírez, ria Lobo
^  Serrano. Elba íine}-

*í^j£»á»óei LWfta Díaz. Elsa I Profesores Auxiliares: Profeso*
^  rrtirr R°̂ a ^  Mendoza,/res /?etna/do Ortega, Haydeé Ba-

v Elena G. de Nones. quedano, Robertina de Ramírez.
*** ur Castañeda” (Gladys Caray Pacheco y Orfilia Castañeda >

Tfcwtoriu PíOÍ^ora Calatea
MUNICIPIO DE TELA 

Sib-Dürctor, Profesor Luis Fcr-j Escue¡a »M¡güei pQz Baraona

TV l{Weso^ Auxiliaras; Profeso-
, »  & » » , * »  S._P«-

Sub-Directora, Profesora María

Directora, Profesor». Tes-la Jor
dán,

aup, Angela Adroé Montiel, ^ ___

fm* k&ter*. Mtría E*&er¡E~Ca$t7 fhnos.
Joeé M&ftuel Ya.Uqo, Isa-1 

iri &*ku~ María Cristina AJva 
y Óilraa ¿entreras.

[icttfa “José Trinidad Cubanas,”

Ocrectora, Profesora Dora Luna 
it Pklou.

Ssl̂ DirítJora. Profesora Elvia 
). Pefit Galindo.

Pmleaoras Auxiliares; Profeso
ra Emérita de García, Elba de 
Hobfê Rosamaría Valderramos,
1 aliad» Rico, Guadalupe Antú- 
#a, Bitaca de Cálix, Son i a de 
Arfuio y Elizabeth Villeda.

m iüP íO  DE JUTIAPA

fccuefo '‘Pedro Nufio”

Otirctora, Profesora Amalia de 
Keyf&.

S^Diredor, Profesor Manuel 
¡*mut, \

P̂ wres Auxiliares: Profes©-

I* u í laya’ Vi,ma Canales, 
*•»»Mjí«))0> Felipa Quintahiíla,

. '■"S Avilez’ Alkertina Zela- 
■ * t ^g*rdo Rodríguez.

MUNICIPIO de san

francisco

“/M¿ Cecilio del Valle” 

Profes°r Víctor M.

* f a w T K Í * " "  0Mu-

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Ofelia Enamorado, Olivia de 
Elvir. María Luisa Zelaya, María i DelmU^vLoutó 
Luisa Sarmiento, Ondina B arabo- 
na, Blanca Muflguía, Telina I. Ri
vera, Marieta de Kíeffer, Victorina 
de Rápalo, María C. Matute, Ede- 
nia Elvir Batres, María Isolina 
Fajardo, Georgina Márquez y Li
lia Vivas.

ESCCELAS RURALES 

MUNICIPIO DE LA CEIBA 

Aldea Toncontín 

Esctteía '"Ramón Rosa”

Director, Prof. Alberto Mendo
za \f.

û\>-D)Tectoys, Profesora Tere
sa G. de Rodríguez.

Aldea Palmira 

Escuela “Cristóbal Colón.”

t>*rec\OYa P̂ ofe-ŝ ra Lastenía 
de Rodríguez.

Aldea La Colorada 

Escuela “Pompilio Ortega”

Directora, Profesora Argentina 
de Jansen.

Aldea de Armenia Bonito

Escuela “Miguel Paz Baraona”

Directora, Profa, Beatriz Bro«n.

Aldea El Perú 

Escuela “íutm Lindo”

Directora, Profesora Margarita 
Hernández.

Sub-Directora, Profesora Justa 
Mejía Galeas,

Escuela ^Francisco Morazán'

Director, Profesor Rafael Sán
chez D.

Suh-Dirícfora, Profesor# Maris 
E. Jordán.

Profesora Auxiliar,' Profesora

Aldea Coroza]

Escuela **El Porvenir’*

Director, Profesor Eivío Martí
nez Lalúi.

Sub-Directora, Profesora Noemi 
Velásquez.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Ovídea Verde, Reinaldo Samp- 
son, Rosa Angélic# Carcaj a], Su- 
milda de Hernández y Emelda de 
Suazo,

Aldea Sierra Pina

Escuda ^Lempira

Directora. Profesora Bernarda
MUner,

Sub-Directora, Profesora Julie
ta Carias.

Aldea T>anto

Directora, Profesora Santa Pa- 
goaga.

Aldea Coco Pando 

Escuela “Manuel F. Barahona ’

Directora, Pit>fes*>ia MarÁ L. 
v. de Amador.

Aldea Sawbo Creek 

Escuela “La Libertad”

Directora, Profesora Silvia Mar. 
ttnez.

Sub-Directora, Profesora Alicia 
de Sabonge.

Profesoras Auxiliares; Profeso
ras Gloria de Gájnez, Eísa Rosales ¡ 
Funes, Alejandrina Amador y Alba 
Josefina Montoya.

MLWfCfPÍO DE LA MASÍCA 

Aldea San Juan Benque 

Escuela “/osé Trinidad Cafeonas”

Directora, Profesora Estela Ma
rina Garay.

Aldea San Antonio

Es cite ia “José Trinidad Reyes”

Directora, Profesora Mélida v. 
de Sánchez.

Aldea San Juan Pueblo

Escuela líJ)ionisio de Herrera”

Aldea Río Viejo 

Fscu^la “Marco A. Soío’

Profesoíes Auxiliares: Profeso
res Luis B. Rápaío, Guadalupe 
Sevilla, María H. Muñoz, DaHla
Varela, Juana Z, de Rodrigue?, f n . a j o
Marjft E. de Rodrigue*, Cirios , l)'rect?ra- Pr°ff60ra M a Sos«
Claudino, Manuel Irías Reyes,' e barcia.
Martha H. de Tarailo, Manuc) Ca
brera, Francisca Garay, María 
C. de Rodríguez y }orge Castigo.

Escuela “Pícente CáreT?$”

Directora, Profesora Carmen de 
Puerto.

Sub-Directora, Profesora C)e- 
jmentina Díaz.

Profesores Auxiliares: Profeso- 
¡res Concepción Enamorado, Blan
ca Casco de SoJís, Argentina Mo
rales M., Amparo Lójiex, \o\anda

_ pesores Auxiliares; Prof^-  M ArriaSa Humberto Castro,
.4 rita. Di lia E*ena Amalia C- ^ndo ia , DUcia

^  Genaro M. Madrid, Julio ^  ’ ' 
Arenga y Gla-

'̂ÍC1P\Q \)Y lA  MASICA

^ ***¿* Rosa"

JÉt *>rô SOr Federico Me 

profes0ra V51ma 

Profesô
^  de S/e-

F' rnfn'*«, Eib»
y Josefina de

Enamorado, Gloria de Rápalo y 
Ana Marina Morgan.

Escuela “Lempira”

Directora, Profesora Romeli# 
v, de Vega.

Sub-Directora, 
de Galeano.

Escuela "E l Paraíso" 

Dirt*cjor, Profesor David García-

Profesora AustUiar, Profesora 
Julia Estrada Sierra.

Profesor de Música. Profesor
Andrés Alvarez.

Aldea Las Mangas 

EscuHa “El Progreso'*

Directora, Profa. Mary Ivey.

Aldea De Yaruca

Escuela “Minerva”

Directora, Profesora Lidia de 
Habí,

Sub-Directora, Profesora Alma 
América Castañeda.

Aldea La Pintada 

Escuela “f  osé Cecilio del ^ alie ”

Directora. Profesora Santos R. 
de Amftdoir.

Sub-Directora. Profesora Adria
na Escalante.

Aldea Los Limpios 

Escuela “Pedro Nufio"

Wirectora. Profesor» Olimpia 
Rodríguez.

Aldea San Antonio

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora. Profesora Carmen 
Zelaya.

Directora  ̂ Profesora Lucía Li-
corwt.

Aldea Tierra Firma

Escuela “Pedro Nufió*'

Directora, Profesora Elvia H. 
de Antúnez.

Aldea El Naranjal

Escuela “Minerva”

Directora, Profesora Dotares 
Sevilla Zelaya.

Aldea San Marcos

Escuela. “Marco Aurelio Soto”

Directora, Profesora Irma An
dino M.

Aldea Monte Negro

Escuela “Poítcarpo fiomíía’*

Directora, Profesora Meíia M. 
de Escobar,

Aldea Soledad

Escuela “Cristóbal Colón”

Directora, Profesora Victoria 
Baide.

Aldea Agua Fría

£$cu«ifi “José Trinidad Cabañas*’

Directora, Profesora Erlinda 
Díaz.

MUNICIPIO DE EL PORVENIR 

Aldea La Unión 

Escuela ''Francisco Morazán" 

Profesor Ef rain Ma-

Profesora Auxiliar, Profesora, 
ffíída Mejía García.

Mdea Ruidosa

Escuela “Manuel Bonillo”

Directora, Profesora 
■driguez.

Aldea de Orotina

Escuela . .............................

Directora. Pro/esora Simona de 
Reyes Vargas.

Aldea, El Pino

Directora, Profesora Anarda de 
Lobo.

MUNICIPIO DE JUTIAPA

Aldea El Zapotal

Escuela “Alvaro Contreras”

Directora, Profesora Boanerges 
Galíardo.

Aldea Berlín 

Escue¿a “Juan Lindo”

Director, Profesor Roberto An-
fúnez.

Aldea de Ilamapa

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora, Profesora Ester v. de 
Molina.

Aldea Descombros

Escuela “Renovación”

Directora, Profesora Rosa Amin. 
la Cerrato.

Aldea Cantor 

Escuela “Ramón Rosa”

Directora, Profesora Ciernen tina 
Zelaya.

Director 
tule.

Sub-Directora 
li* Bonega».

Profesora Orfi-

Aldea Corralitos 

Escuela **Cristóbal Colón”

Directora, Profesora Martha E. 
Portillo.

Aldea Tómala 

Escuela uSagrado Corazón”

Directora, Profesora Lucinda 
Contreras.

Sub-Directora, Profesora Olivia 
de Rodríguez.

Aldefc Cacao

Escuela “Dionisio de Herrera”

Director, Profesor Roberto Ca
ce res.

Sub-Directora, Profesora Hilda 
Hernández.

Aldea Saiitrén

Escuela “Presentación Centeno”

Directora, Profesora Leonor de 
Munguía.

Aldea Saltos

Escuela ‘‘‘'La Aurora”

Directora, Profesora Ana Jesús 
Pineda.

Aldea Piedras Amarillas

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Directora. Profesora Obdulia de
\ Ardan,

Aldeg Nueva Armenia

Escuela “Visitación Padillar”

Director*, Profesora Míraáe/í» 
Antúnex.
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S«b-Directora, Profesora Mar/a

f t i f a ora Attriiwr, Profesora 
W g i Kwrfra

AUea Q  Zapote 

Escmd* Vmmm Undo” 

B kcdm , Pn fcw n Edinda de

A U a Quebrada Grande

Catad* “Francisco Morazán”

D lied tn , Profesora Senaida 
Samen».

Aldea £] Aguacate.

Esemela mCristóbal Colón”

ftwelwa, Profesora Francisca

AJdea Aguacate Línea

Escoda "'La Unión”

Dbed&rs, Profesora Elba Ru- 
jlenia Cruz.

Aldea Salado Lis Lis 

tsemda “Manuel Bonilla” 

{Huebra. Profesor* Assela Mu.
3tlkh.

Alíe* El Urraco 

Esaurla “Lempira”

Bfaetan, Profesora Agueda 
.'Vueatcsw

Aldea Griba Grande 

Escmda “Suyopa”

Dbnioq , 
L Aída.

Profesora Yolanda

AMm  Mi Duermes

Wstwrim

Bbcctvn, Profesora Cornelia 
PhtfA.

Aldea Roma 

iK m iaa , Profesora Ofelia de

Aldea Cefalú 

Queactera, Profesora Flb& Bo-

Aldea Tomalá

EscmL■ “SagíWo CorazórC’

K ítttora, Profesora Consuelo 
Solí»

is tm ia n o  sa n  fra n c isc o

Aldea Santa Ana

Escmel» **Francisco Morazán”

DSrfdwa, Profesora Dora F. 
lie  Mejía.

Sub-Directora, Profesora Olga 
{Ondina Cárcamo.

Aldea Mioelli

Escuda. u/mm Lindó"

niiedots, Profesora Isabel Me-

Aldea Friseo Uno

Etemtlm “’Frcutdsccy Matute**

Directora, Profesor» Amanda 
Ü . de Posas.

Afdea Santiago

Directora  ̂ Profesora Sara Ca* 
Im a ^

AJcle* Paguales

Escuela **Pompilut Oriegp

Directora, Profesora Emérita 
Rodrigue*.

\}dra SaJadito

Escuela ‘'José Trinidad Reye*’

Directora, Profesora JNicoíasa 
M. de Perla-

MLMCJPJO DE ESPARTA

Wdea Kilómetro 17

Escuela “Juan Lindo”

Director, Profesor Octavio Ena
morado.

Sub-Directora, Profesora Emma 
de Al va renga.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Elvia de López, Bernarda 
Díaz, Oíga Beíancourt, Dorila 
García, Lorenza Cardoza y Mar
tha O. Castellanos.

Aldea El Hicaque

Escuela “Ernesto Fíallos”

Directora, Profesora Raquel 
Kelly.

Aldea Flores de Italia

Escuela “Esteban Cuardiola”

Directora, Profesora María del
C. Moreno.

Aldea Flores de Lean

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Directora, Profesora Olga R- 
Sa)gaáo.

Sub-Directora, Profesora Rosa
rio Núñez.

Aldea Campo Nuevo

Escuela “Miguel Paz Barahona**

Directora, Profesora Ana Ma
ría Oliva.

Aldea Uluasito

Escuela ^Froylan Tardos’*

Director, Profesor Simeón Ro- 
wero.

Aldea Arizona 

Escuela Gracias a Otos’*

Directora, Profesora Juana Ma- 
yorquin.

Sub-DiietAora, Profesora Mar
ina Martínez.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Engracia Arguefa.

Aldea El Suspiro

Escuela “Minerva”

Directora, Profesora Emelína 
Gí6s.

Aldea San Francisco Saco

Escuela “José Trinidad Reye i”

Directora, Profesora Amparo 
Posas,

Aldea Oropéndolas

f’scuela ‘Mí/onso Zelaya”

Directora. Profesora Reina Car
doza.

Aldea San José

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora, Profesora Gladys de 
Mftonk

Aldea Santa María

Escuela “Lempira”

Directora, Profesora Guadalupe 
García'

AJdea Colorado

Directora, Profesora Dolores 
Lobo.

Aldea Dacota

Directora, Profesora Melida Ur. 
bina.

Aldea Ceibita Way

Escuela “Ramón Roso”

Directora, Profesora Zoila De- 
lia Díaz.

Directora,
Obando.

Aldea Nutría 

Profesora Ondina

MUNICIPIO DE TELA

Aldea Triunfo de la Cruz

Escuela “Esteban Cuardiola'’ I

Director, Profesor Martín So
sa Funes. 1

Sub-Director, Profesor Nectalí 
Altanúrano.

Profesores Auxiliares: Profeso- 
res Norberta Lambert, Estela Mar- j 
tínez Arzú  ̂ Edelmira Castillo, Es
ter Ortíz Alvarado y Jaime Cas
tillo.

Aldea Santa Rosa del Norte 

Escuela “Juan Ramón Molina”

Director, Profesor Rolando Por
tillo.

Sub-Director, Profesor Marcial 
Fajardo.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Albertina Orcllana, Amanda 
Martínez, María Freije, Olga Ma
rina Munguía y Olinda Betteta,

Aldea San Juan 

Escuela “Luis Bográn”

Director, Profesor José Arnulfo 
Guiílén.

Sub-Directora, Profesora Mar
tha Tinoco de Sosa,

Profesores Auxiliares: Profeso
res Orlando Sarmiento, Elba Be- 
tul ia Cruz, Olga Marina G. de 
Cálix y Ninfa Martínez.

Aldea Kilómetro 13

Escuela “Augusto C, Coello’*

Directora, Profesora Ana Tere
sa Aguilar,

Sub-Directora, Profesora Caro- 
Una Gomálei.

Profesora Auxiliar, Profesora 
María Luisa Matute.

Aldea La Fortuna

Escuela “Rómulo Durón”

Director, Profesor Rafael Gui
llen Flores.

Sub-Directora., Profesora Olga 
López Ruiz.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Edith M. de Guillen.

Aldea Tomabé 

Escuela “Marco A. Solo”

Directora, Profa. Emma Mea-
des.

Sub-DirectoTa. Profesora Btrtha 
D. de Castillo,

Profesora Auxiliar. Profesora 
Josefa Escobar-

Aldea La Unión 

Escuela “Ramón Rosa”

Directorra, Profesora Blanca 
Estela Romero.

Sub-Director, Profesor Antonio 
Pineda.

Aldea Villaf ranea

Escuela “José Trínidríd Reyes'’

Directora. Profesora Teodora 
Ortez.

Sub-Directora, Profesora Cres- 
cencia Villafranca.

Aldea Río Tinto

Escueta uAlvaro Contreras”

Director, Profesor José Olayo 
González.

Sub-Director. 
Macedo Mena.

Profesor Rafael

>ra
W ü

Escuela

Aldea Agua Blanca 

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Director, Profesor Juan B. 
Díaz.

Sub-Directora, Profesora Ange
la Luz Castillo.

Aldea Las Palmas

Escuela “Miguel Morazán ’

Directora, Profesora Ester Va
lle L-

Sub-Directora, Profesora Ana 
Matilde Osorio.

Aldea El Guano 

Escuela “Pablo 2. Sierra ’

Directora, Profesora Carlota 
Domínguez,

Sub-Directora, Profesora Mar
tha Q. de Miraida.

Aldea Santiago 

Escuela “República de Honduras”

Directora, Profesora Ramona 
Amaya Andino.

Sub-Director, Profesor Reinerio 
Rodríguez.

Aldea Laguna de Micos 

Escuela “Pedro Nufio”

Directora, Profesora Tesla Be- 
í teta Romero.

Ai dea Agua Chiquita

Escuela, uDionisio de Herrera”

Directora, Profesora Olga E. 
Villatoro.

Aldea La Tarraloza

Escuela “La Independencia”

Directora, Profesora Eva Cruz 
Alvarado.

Aldea La Yusa

Directora Profesora Sofía Ro
dríguez.

Aldea Planes de Arena

Escuela “Juan Lindo”

Director, Profesor Saúl Ardé*.

A?dea Los Patos

Directora, Profesora Lidia de 
García.

Aldea San José

''José Cecilio del l *Utn

Directora, Profesora 
de Menjivar.

Aldea LancetiUa

Directora, Profesora MeewjU. 
R, de García

Aldea Las Quebrad» 

Escuela “Cristóbal Cotón”

Director, Profesor Danilo Z*). 
divar.

Aldea Toloa Adentro 

Escuela “Simón Bolívar*

Directora, Profesora Josefina 
Sánchez

Aldea Toloa Creek

Directora, Profesora Rosa U. 
de Flores.

Aldea Cangeliquita 

Escuela “GrahiHa MulrnT

Directora, Profesora LucU. M<v 
raz de Corea.

A’-dea La Esperatua 

Escuela “Manuel BonilU”

Directora, Profesora Martha 
Gloria Chávez

Aldea Barra de Llúa

Escuela “Francisco Morazáa’

Directora, Profesora Elizibeth 
Mendoza.

Aldea El Jute

Directora, Profesora 
Castellón.

Aldea Proeorón

Martbi

Directora, Profesora Manuelá 
Murillo.

AJdea La Enseñada

Directora, Profesora Justa de 
Ar2Ú.

Aldea Jilán Creek

Directora, Profesora Mélid* de 
Olivera.

ESCUELAS NUEVAS 

MLNIClPfO DE ESPARTA 

Aldea Mezapa

Director, Profesor Pedro Cáfr 
telíanos.

Aldea MezapUa

Directora. Profesora Noma Ir» 
Mejía.

Aldea Jilamíto

Directora, Profesora Fied*»»
da Fiallos.

Aldea JiUmo

Directora, Profesora Josefa V* 
bina.

Aldea El Retiro

Directora, Profesora Vk*4  ̂

Hernández.

Aldea Coloradito

Directora. Profeso** F—̂ * I* 
Lclés.
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A V I S O S

* r f ' ítro
de Marcas

rita d® 11 Sece!° 3 ¡̂aííMCTtt . u  de Fábrica?

*  ***** de T» secretaría de 

* * * £  . Bieioidi. hace saber: 
de septiembre

í * * 8 ^»rso  s e  adm itió  1..0M-
^ • * ° eD dicl.' “Registro y depó

" •  ‘ “ r - r .Eeeutivo.-Secretaría de
H id«odi.-K n repre-

Ma-
una

» y --
¿0 ds la 0wnp*CIa Olin

M|__a»mieal Cor pora tloo,
-asáis organizada y existente 

2 *»* a las leyes dei Estado de 
yuto]», «iomlciliada en 460 Park 

inane, «° J» dudad de Nueva 
Tetó, de Nueva York, Es- 

UuWos de Amérloa, según 
«I poder que obra en esa Secre
t é  de Hitado, respetuosamente 
r p t ^ «  a solicitar el registro 

j  dapMt» ú* ̂  marca de fábrica 
Apaninada:

VITAVOSA
s

«fte ti clisé yconforme al adjunto 
«rtMeado de registro Np 289.317, 
áü 1 da abril de 1930, renovada por 
nfalt afio* el l  de abril de 1950, 
«laOficina de Pitantes de loa Es* 
Nrifli Unidos de Amérlcj, marca 
«as aupara, distingue y protege 
sasnptaxeoto dietirio vitamínico, 
■areaqoe ae aplica o lija a ios ar- 
ttaioa j  prodactos o a los envases, 
«ijis, psqnetei, recipientes y re- 
«MtfcoJoi que loe contienen, por 
"*Hl" ds JJnpresionts, grabados,

Aldea La Pita 

Directora, Profesora A lb a M.

, o i
Aldea La Libertad 

Directora, Profesora Melba M. 
Ctrtii.

Aldea Planes Icaque 
Directora, Profesora Josefa Co- 

liadreg
Aldea Guadalupe

Directora, Profesora Delia Re- 
jes.

Aldea Mata Guineo

Directora, Profesora Efigenia 
Aturda.

Aldea Matar rás

Oiíttíoia, Profesora Reina M. 
Crrrato.

MUNICIPIO DE LA MASICA

Aldea El Oro

Directora, Profesora Flavia de 
Flores.

MIMC1P10 DE JUTIAVA

Aldea El Diamante

Directora, Profesora Ramona 
Kivtra.

Aldea Olanchitos

Directora, Profesora Angélica 
Qñlly.

MINICIPIO DE TELA

Audea Meroa

^mtera, Profesora Olga Ei- 
•* Alvtrado.

V* ao«brado* devengarán el 
7 * °  * <P* tienen derecho con- 

Decreto X' m  de fecha 
octubre de m i,  desde la 
** <P* empezaron a prestar 

**'t6os.—Lonaun íquese.

R- V ille d a  M o ra le s . 

^ frw a r io  de Estado 
ie Educación

en el 

Pública, 

Higurl Mejla.

et' ¡ueta», mar&etes, estarcidos j 
otras forma* y modos Rece* 

rilmente acostumbrados en el co. 
mercio y en la industria, para todo 
¡o cual se agregan los demis docu
mentos de ley—Tegucigalpa. D. U , 
echo de septiembre de mu nove- 
cleotos seseDta y uoo.—(f) Jorge 
Fidel Daróa.” L? que as pone ea 
conocimiento del público para los 
efectcs de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
20 de septiembre de 1961.

Argentina M. db Uh í .vbz 

30 S., 10 y 20 O. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sacción 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que cod fecha cinco de septiembre 
del afio en cuiso, ss admitió la 
solicitud que dice: “Registro y de- 
pósito de una maici de fábrica,— 
Poder  Ejecutivo.—Secretarla de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Philip 
Morris Ineorporated, una corpora
ción organizada conforme a las le
yes del Estado de Virginia, domici
liada en 100 Park Avenue, en la 
ciudad de Nueva York, Estado de 
Nueva York, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
eD esa Secretaría de Estado, respe* 
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro, como marca hondure- 
Ba, de la marca de fábrica deno
minada: llLldo” y Diseño, según el

c'.lsé, marca que ampara, distingue 
y protege: cigarrillos, tabaco en 
rama o manufacturado; artículos 
para fumadores; fósforos o cerillos, 
marca que se aplica o fija a los 
articules y productos o a los paque
tes, cajas y envolturas que los con
tienen, por medio de Impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente empleados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual te agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., cinco de septiembre de mil 
novecientos sessnta y uno.—(f) Jor
ge Fidel Durón.” Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
loa efectos de ley.— Tegucigalpa,
D. C., 20 de septiembre de 1061.

A r g e n t in a  ti. d b  Chlvaz 

30 S., 10 y 20 0. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Ecc- 
nomía > Hacienda, hace saber: que 
cen fecha cinco de septiembre del 
año eu cuise, se admitió la solicitud 
que dice: • Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo—Secretaria de Economía > 
Hacienda.—En representación de la

La Infrascrita, Jefe d- la Se:cióa de Patentes y Marcas de Fábrica.
dependiente de :a Secretará 1*? Econom ía y Hacienda, hace s ibsr: que 

con fccha ocho de s e p c le m td e '*  año eu curK). se a d m it ió  ia s t . ir it  i i  

que dice: ‘ ‘Registro y defó*i:«'j de una  marca de f á b r ic a — Poder E je 

cu tiv o — S e c r tt ir ía d e  Econom ía  y H ac ienda .— E n  representación la  ;a 
c cm p añ ía  H jla r ,d  Laboratories, un» corporación del Eítado de Califor

nia, domiciliada en 4501, Co.ora lo Bou evard, ea la  ciudad de Ljs An
geles, Estado de C»lifomls, Eitados Unidos de América, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica drnomioada “H/Iand Laboratories’’,

según el clisé y conforme al adjunto certificado de registro Np 415.151, 
del 10 de jalio de 1945, de la Oficio* de Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que ampara, distingue y protege: productos 
biológicos, tales como plasma humano normal, seco: suero humsne 
normal, usado en transfusión* b para reponer el acotado volumen flúllc 
de! paciente; suero sanguíneo para tipificar; suero anti-RH (Conejillo de 
Indias Rhetus), reactivos de examen de laboratorio para probar 'a 
sangre por el factor RH; complemento dlsecsdo para conejillos de in ii«  
un reactivo de laboratorio usado en exámenes Wassermm, marca que 
se aplica o fijs a les artículos y productos o a sus envases, c> jw, paque 
tes y et,volturas, por medio de Impresiones, grabados, etiquetas, marbe
tes, t starcldos y en las otra» formaa y modos general mente acostumbra 
dos en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agieran lo» 
demás documeDtcs de ley.—Tegucigalpa, D. C., ocho de septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno.—<f) Jorge Fidel Durón’*. Lo que se poní 
en conocimiento dtl público, paia los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 20 de septiembre de 1961.

ABGKJÍTINA. M. de Chávez

30 S., 10 y 20 O. M.

compaCÍ» Merck & Co., In c , una 
corporación organizada conforme 1 
las leyes del Estado de Nueva Jer
sey, domiciliada en 126 B., Lincoln 
Avenue, en ia ciudad de Rahway, 
Estado de Nueva Jersay, Rstadoa 
Unidos de América, conforme al 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada:

PERIDEX
palabra, según el cllsá y cosfomie 
al adjunto certificado de registro, 
Np 11.022, del 3 ds mayo de 1961. 
de la Sección del Registro de Mar
cas de Fábrica, de la Oficloa de 
Patentes de Nicaragua; marca que 
ampara, distingue y protege: pre
paraciones medlolnales y firmacéu 
ticos y productos medicinales y far 
macéutioas en general, escrita en 
todo temafio y color, con cualquier 
clase o tipo de letra, la que se 
aplica o fija a loe artículos y pro
ductos o a loa envases, cajú, paque - 
tes, recipientes y receptáculos que 
lo* contienen, pintada, impresa, es- 
tarcida, grabada, en relieve y en las 
otras formal y modos generalmen
te acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para lo cual, 
se agregan loa demáa dccumentos 
de ley.—Teguoigalpa, D. O., cinco 
de septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Bu- 
rón”. Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos
de ley___Tegucigalpa, o. C., 20 de
septiembre de Ib61.

Argentina M. de Chávez 

30 S., 10 y 20 O. 61

La Infrascilta, Jefe de ia Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía ¿‘Hacienda, hace saber: 
que con fecha cinca de septiembre 
aei afio en curso, ae admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depó 
sito de una marca da fábrica-—Pi
de r Ejecutivo— Secretar ia de Eco
nomía y Hacienda.—En representa

ción de la campada Olin Maibieaou

Chemical Corporation, una corpo
ración organizada conforme a las 
lByes del Estado de Virginia, con 
Oficinas principales en 460 Park 
Avenue, en la ciudad de Nueva 
York, Estado de Nueva Yoik, Es- 
tades Unidos de América, según el 
poder que obra en esi Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada:

HEM OSEPTERINA
como marca hondureOa, según el 
cLWé; marca que ampara, distingue 
y protege: productos químicos y 
preparaciones farmacéuticas en ge
neral y, en particular, preparacio
nes veterinarias; marca que se apli
ca o fija a .os artículos y productos 
o a loa envases, c*4av paquetes y 
envolturas que los contleotn, por 
medio de impresionas, grabados, eti
quetas, marbete*, estarcidos y en las 
ctias formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre 
gan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., cinco de sep
tiembre de mil novecientos sesenta 
y uncu—(fj Jorga Fidel Durón”. Lo 
que ae pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. 20 de septlem- 
bie de 1961.

Argentina M. de Ch Ávaz 

30 S., 10 y 20 O. 61,

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Jui- 
gado 29 de Letras de lo Civil, del 
depaitamento de Francisco Mora
rán, al público en general y para 
ics efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dia lunes, trein
ta de ectubre del afio en curso, a 
las diez de la mafiana, te prooederá 
a veoder en pública subasta, los 
siguientes inmuebles: “Lote núme
ro dos bloque número neo, situado 
en la finca San Juan de Dios, en el 
mgar llamado La Soledad, de esta 
ciuiad de Comayagüela, hoy barrio 
de este nombre, oon trescientos 
veintinueve metros cuadrados } 
cincuenta oentimelios, o Man cua

trocientas setenta 7  dos varas casr- 
dradas, sesenta centésima», limi
tando: Al Nort**, dleckcho me
tro», carretera d i por oaedlo, oon 
te reno de dotta Exm» ds Bonilla; 
al Sur, trec; metros, dlet centíme
tro®, con lote número doce del tnia- 
mo b:jqae; al Este, veintitrés me
tí os, caile de por medio, «oa tote* 
uno y dos del b oque dos; y a Oaate, 
veinte metros, oon lote número 
diez del bloque ano. Ra dicho 
solar existe edificada una caaa.de 
piedra y ladrillo, «abierta ean t. fas, 
repellada, enladrillada 000 ladrillo 
de cemento, cielos macblfc1 «tora- 
des, consta de ana pteaa esquina, 
un portóo, una pleaa más a la ealle, 
un coarto Interior, su ooctea tea~ 
talación de agua y loa eléctrica, 
servicio sanitario, oornlss, aoera a 
la cille y el solar cercado de tapial 
de piedra inscrito el dominio, a 
favor del se Sor Valla i  ares, coa el 
número cuatrocientos nut¡ve, folie}» 
quinientos treinta y cinco y 5S3 
del tomo 68 de la propiedad, y I» 
h potec», se inscribió con el «óme
ro 109, folios m  y 173 del tamo6& 
del Registro da Hipoteoaa”. '“Dos 
lotes de terreoo, situados a» 1.. 
iotlficaclón El Perpetuo Socorra, da 
esta ciudad* marcadas coa loa nú
meros noventa y uno y novemta. y 
tres, que miden j  limitan así: Lote 
número noventa y uno: al Sorte» 
diez metros, colinda oon loteoobeo- 
ta y ocho; al 8or, diez metros, li
mita coa la carretera del Norte.: 
al Este, veintinueve metros, sesen
ta centímetros, limita con lote nú
mero ochenta y nueve; y al Oeste, 
treinta metros, oincuent» y dnoa 
centímetros, ocn lote número no
venta y tres. 00a  una extaoatóa 
superficial de cuatrocientas treinta 
y una varas cuadrada. treseienUst 
cincuenta y tres milésimas de vara 
ouadrada- Lote número noventa 
y tres: al Norte, dies metras.«00- 
lluda con lote número ochenta y 
ocho; al Sur. dies metros, oeüuAa. 
con la carretera del Norte; al Este, 
treinta metros, cincuenta y el oca 
centímetros, colinda coa lote no
venta y uno. descrito anteriormen
te; y al Oeste, treinta j  un metro* 
cincuenta centímetros. eoUatlama 
lote número noventa y «Usoow cosa 
una extensión superficial de cua
trocientas cuarenta j  cuatro vana, 
ncvecleotaa sesenta y nueve milé
simas de vara cuadrada. Lea lotea 
descritos forman un solo caerpo y 
tienen unidos una extensión sa. 
pertlcliA de ochocientas setenta j  
seis vaias cuadradas, oon ¿revalen
tas treinta y dos milésimas de vara 
cuadrada. Kn dichos lotea existen 
como mejoras: '‘Una casada pie
dra y ladrillo y oemeato, de veinte 
varas de fíente por veintinueve 
varas de fendo, compuesta da-cia- 
co departamentos iguale^, que ae 
compone de una piesa para dormito
rio, una pleaa para comedor, una. 
para cocina y aeivlcioasanitariosoar 
da una; todas enladrilladas de osk 
mentó, cíelos machihembrados; en 
el exterior tiene stt acera y 00ralea, 
pintad* coa pintura de aceite; toda 
la propiedad oereada do tapias de 
piedra y tiene un portón que ooma- 
ntca a uo traspatio”. I  neo rito «1 
dominio a favor del saltot  Daniel 
Valladares, con el némero 1*8, fo
lios 27&-21& del tomo 128 del Re
gistro de la Propiedad, y el grava
men hipotecario, se inaorlbió ooss 
el número 130, folios 212 y 213 del 
tomo 108 del Rsglstro da Hipóte- 
caí; inmuebles tasados por la 
ti dad de cuarenta 
cuarenta y cinco Ismpáras. oon die
cinueve eenfeavos, y ae rematarán 
p&ta oon tu {(o&Mta hac&r tm â—
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plido pago de eantíded de lempiras 
40c m eo deber. 1» señora Laura
Oreo v. de Valladares, como re* 
prdtoUnte de so menor bija, 
Bi»> María Teresa Valladares Ce
jen, heredera ésta última de au 
padre, Daniel Valladares; !o mismo 
la señorita María Teresa Vallada
res, en su condición también ésta 
de heredera de su padre nataral, 
Daniel Valladares, ai seOor Ben 
jamin Henríquei. Se hace la pre
vención de qoe por tratarse de pri
mera licitación, do te admitirán 
postores por menos de los dos tercio* 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. C-, 22 
de aeptiembre de 1961.

BPAM IN ONDAS QUKSADA B .,
Srio.

Del 2» S. al 25 O. 61.

£1 infrascrito. Secretario de] 

Juzgado 19 de Letras de io ( Ivil, 

del departamento Francisco Me- 

razán, al público en general y 

para los etectos de ley, bace sa. 

bet; que el veintisiete de octubre 

•  las diez de la mafiana y en el 

local qne ocupa este Despacho, 

se remataran en pública subasta 

lo? siguientes Inmuebles: a) Un 

lote de terreno de veinte manza

nas de extensión superficial* po

co más o menos, el que se empe 

zó a medir a cien Taras de dis

tancia del desaparte de los cami

nos que conducen a Danlí, a Sa» 

José y ONán, donde ya se en- 

cnentran las respectivas obras 

partiendo de este lindero en lí

nea recta rumbo Sureste, como a 

quinientas varas hasta cortar le 

línea Imaginaria que divide con 

el lote platanares, regresando a) 

punto de partida, línea recta y 

rumbo Noroeste, a cuatrocientas 

varas, cambiando de este medio 

rumbo Suroeste, como quinien

tas varas, basta llegar a la pro

piedad de don Abel Gamero, lote 

que tiene por límites particulares: 

al Norte, Este y Oeste, propie

dad de Quintín y Adán Alvara- 

do Gamero; al Sur. propiedad de 

don Abel y Arturo Gamero; otro 
lote de terreno con una extensión 
superficial de dieciséis manzanas, 

lote que limita: al Norte y Sur 

propiedad de Quintín y Adán 

Alvarado Gamero; al Este, pro

piedad de Catarlno Espinal; y al 

Oeste, propiedad de Rogelio de 

Jesús Alvarado Gamero; en este 

terreno se encuentran cultivadas 

tres manzanas, con plátanos y el 
resto con pasto natural, acotadas 

con alambre de tres hilos. E' 
inmueble descrito se encuentre 

inscrito bajo el número 624, fo

lios 76 y 77 del Tomo 23 de) Re. 

gl&tro de la Propiedad de la Sec

ción Judicial de Danli. b) Otro 

lote de terreno en el sitio El Oco

tal, el cual mide como veinticua

tro manzanas, poco más o menos, 

de extensión superficial, locultr 

y sin cercas, el cual limita: al 

Norte, propiedad de Rogelio A l

varado Gamero, ahora del sefior 

José Humberto Rivera; al Sur, 

propiedad de Abe! Gamero; al 

Jfiste, propiedad de Ca tari d o  Es

pinal; y al Oeste, propiedad de 

don Abel Gamero. Inscrito be 
jo el número 625. tollo 77 del 
Tomo 22 del Registro de la Pro

piedad Inmueble de la Sección 

Judicial de Danlí. Los inmue
bles anteriores serán rematados 

para con su producto cancelar al 

Banco Nacional de Fomento, can

tidad de lempiras, intereses y 
costas que la Sociedad Colectiva 

Rivera Lupiac adeuda a dicha 

Institución. Servirá de base pa
ra el remate de los inmuebles 

descritos, la suma de quince mil 

doscientos sesenta lempiras .

(L  15.260.00) valor asignado 

pot las partes, en las escrituras 

de hipoteca, autorizadas por los 
Notarios José Francisco Zacapa 

y José María Palacios, con íecba 

22 de juíio de 1958, 14 de enero 

de 1959 y 20 de mayo de 1959. 

Se advierte, que por tratarse de 

primera licitación, no se admiti

rán posturas que no cubran la* 

dos terceras partes de dicho ava

lúo.—Tegucigalpa, D. C., 28 dt 

septiembre de 1961.

C O N V O C A T O R I A
La Económica Agencia Merz, S. A.

Coavoca a todos loa accionistas para la Asamblea 
General Extraordinaria que tendrá lugar en ana propias 
oficinas, el día lunes veintitrés de octobre del presente 
año, a las cinco de la tarde, pera conocer de las reformas 
a la Escritura Social y Estatutos y otros asuntos. Encaso 
de no haber quórum, la Asamblea se reunirá el día siguien
te, a la misma hora y en el mismo local, con los socios que 
concurran.— Tegucigalpa, D. C., 28 de septiembre de 1961.

L a Sec ret a ría

30 S. 61.

los efectos da le* u. 
eate Jurg*^ ^

c°rso, declaró .  Ga7  *  a*e * 
Ro»a América 8o,1*i
Romero h. j v W ,
Humberto RoiEer'1̂ ^ ^  
intestato de

efectiva de ¡rr* * *  U 

primerea por
/ Al

Ar.

otro lote y medio, debidamente 

entapiado, donde hay construida 

una galera y dos casas paredes 

de adobe, techo de tejas, enladri

llada y repellada una de ellas, 

con los linderos siguientes: a! 

Norte, con propiedad de Juana 

Ramírez; ai Sur, Avenida; al

qne, departamento de Ocotepe

que, el treinta de julio de mil 

novecientos cincuenta y seis pot 

el Notario Carlos Manuel Arita. 

Se advierte que por tratarse de 

primera licitación, no se admiti

rán posturas que no cubran las 

dos terceras partes del avalúo.-—

R o l a n d o  G a r c ía , 
Srio.

Del 29 S. al 25 O. 6 1 .

El 1 ni rescrito, Secretario del 

Juzgado Primero de Letras de lo 

Civil del departamento Francis

co Morazán, al público en gene, 

ral y para les efectos de ley, hace 

saber Que en la audiencia del día 

veinticinco de octubre del afio ec 
curso, a las nueve de la mañana, 

se rematará en pública subasta 

el inmueble siguiente: Un lott 

de terreno marcado cou la letra 

G» del bloque número 2, de la 

planificación de la ciudad de Oco. 

tepeque, departamento de Ocote, 

peque, <Je veinte manzanas de 

trente por veinticinco de iondo, 

limita: al Norte, con lote número 

E» al Sur, con lote número I; al 

Este, con lote número H ; y al 

Oeste, calle; junto al lote descrito 

y formando un solo cuerpo hay 

■-

Este, propiedad del sefior Jaco; Tegucigalpa, D, C., 25 de sep-

y al Oeste, calle pública. Dicho 

Inmueble se encuentra inscrito a 

favor del sefior Marel Jaco, con 

el número 6543, del Tomo vein

tiocho del Registro de la Propie

dad Inmueble del departamento 

d e Ocotepeque. E l Inmueble 

descrito se rematará para con su 

producto pagar al B-íuco Nacio

nal de Fomento, cantidad de lem

piras, Intereses y costas, sirvfen. 

do de base para el remate la suma 

de ocho mil doscientos noventa y 

xinco lempiras con treinta y uo 

centavos (L  8.295.31) v a l o r  

asignado por las partes, de común 

acuerdo en la escritura pública 

autorizada en Nueva Ocotepe-

tiembre de 1961.

Rolando García , 
f*rio.

Del 28 S. al 24 O. 61.

Patente de Invención

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 

GACETA, entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.
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La infrascrita, Jefe ds la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Eoonomfa y Hacienda, hice sab r̂: 
que con fecha veinticuatro de agos
to del aCo en carao, ae admitió la 
solicitud que dice: “Patente de Io- 
venolón.—Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacienda.— 
Yo, Crescendo Torres Montiel, 
ciudadano hendurefío, mayor de 
edad, casado, mecánico, domicilia 
do en la ciudad ds San Pedro Sula 
temporalmente en este Distrito 
Central, por medio del pretente 
comparezco respetuosamente a so
licitar patente de i o vención por 
veinte (20) afioa para el invente 
denominado u n  a p a r a t o  de sb-

OURID&D PARA BOMBAS DE BICI 
clktas cobti roae a i** a<i junta* 
memorias, descripciones y especi
ficaciones y loa respectivos dibujos, 
que ss presentan por duplicado, t 
fin de que, admitida esta solicituo 
y una vez que se )e haya dado e 
trámite de le;, pagados los derechos 
respectivos de conformidad ood 
vuestra orden de pago para la Te
sorería General de la República, 
sí otorgue eat.4 p&ttme a mi favor, 
ae me de?uelva un ejemplar de las 
descripciones y reivindicaciones y 
dibujos coa ia constancia de vuea- 
tra resolución y que ae tenga como 
mí representante en este asunto »i 
Licenciado Jorge Fidel Durón coo 
todas las facultxdea del mandato 
judicial, inclusive i* de sustituir.— 
Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
agosto de mu novecunwa seaent* 
y uno.— (f) Crescendo Torres Mon- 
tlel”. Lo Que se pone en eonoc.- 
miento del público, para lo* efejUs 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.f 19 de 
agoato de 1961.

AJtQENTOfA 11 DE CHAVES.

30 8., 30 O. y 29 N. 61.

mando Humberto Bonwiq ,- _

";rrnH‘ndM: -  « M ,  £ £  
heredero, de
< * o - T , D_0
tlem bre de 1961.

° * la n d o  Casía, C 
Srio. por jgy

30 S. 61.

® ITrucrlto,sMMtt
gXod. u m .

del departa mentó de Frao**-,*’

raxán, al público en ,  ** 

loa efectos de íey, base saber- 

coo

h! ” pfcl#mbr« del aRo ao
dictó santeneia deelarsade , * ! ?  
gracUMu.Hlode SúOtt, e S J ^  
por Teresa ds

lotea tato por dereebo pro*fedií 
difunta madre tiatonl, Bm w a .

«x Ufm°’ 7 P°r *«ehs^ti». 
mlaióo de ao dlfoota

terna, Antonia Morll^e ya,- , 
difunto bisabuelo. GoadalBM w. 

rillo y de au dlfuoie tatantaUc. 
Eacai nación ^ m»

rillo, heredera ab lotéatelo, p« 
derecho propio de audifuta», 
dre natural, la seOora Antocit Mo
rillo y por derecho de trasmlufe, 
de su difunto abuelo Qoefeian 
Murillo f  de su bisaba**, *»»  
nsción Murillo; a Lolas Oetni 
MutĤo v. de Gamoneas, 
por Loica d«> los frysa Ctow 
Murillo v. de Gimooeda, htradtn 
ab Intestato, por dereebo propio ii 

su difunta madre legftlBa, la Mi» 
'a Plácida Murillo, ypordanet» 
de trasmls'ónde su abuela, Aotoaii 

Murillo y de su biubuale Qcai»< 

lupe Murillo, y les oonesdM la 

«salón efeotiva de la bsnwte, *  

perjuicio de otros bendem 4» 

igual o mejor derecho.—Tifadnl* 

pa, D. C., 2C de septieobrt daiNL

Tegucigalpa, D. C., 25 de septiembre de 1961.

A í j i i r o e n  a b m u o  p in ed a ,

Oblando E. Ciaciao I .  
Srio

30 S. 61.

trawito&B *

n  ciencias

Ki Infrascrito, ^ecretarlodel Jut- 
gado de Letras Tcroero de lo Civil, 
del departamento de PraDdaoo Mo 
razán, al público en general y par»

A LOS CONCESONMB
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solicitudes de bbie

presenten a eele Ifiri*»*01

citar el decreto
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servicios y damát U-rû m 
, r  j

•stén obligado* a I 

conlonne* a su
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